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Los argumentos que presenta el Ministro de Minas para reformar los artículos de la constitución relativos a las regalías en realidad tienen poco que ver con este ingreso de la nación y las entidades territoriales y en cambio deberían servir para sustentar medidas de fondo sobre la totalidad de los ingresos públicos procedentes del sector extractivo. 

La exposición de motivos se concentra en el análisis de los riesgos de la bonanza minera y de hidrocarburos que se espera en la próxima década. El peligro de la abundancia procedente del extractivismo ha sido simbolizado en la llamada “enfermedad holandesa”  que significa mucho gasto y despilfarro en las vacas gordas y colapso en las vacas flacas que tarde o temprano le suceden a la fiebre petrolera o minera. En época de bonanza se aumenta el gasto público, el endeudamiento y el déficit fiscal, se fortalece la moneda, la especulación se multiplica y se descuida o reduce la actividad productiva en la industria de manufacturas y en la producción de alimentos. Luego vienen las dificultades cuando el ciclo se cae y el aporte de impuestos y regalías se reduce como proporción de los presupuestos. Y el desempleo antes y después es evidente.
Todo esa historia se ha contado varias veces en Colombia y se repite por el mundo en estos días de euforia minera y extractiva y ha llevado a recomendaciones sobre mecanismos para evitar los efectos  perversos de la llegada inusitada de inversionistas extranjeros con sus dólares, sus vicios y su frenetismo para sacar rápido, barato y sin escrúpulos  lo que  está  en el subsuelo.
El proyecto de acto legislativo denota la preocupación del gobierno por el tema pero el remedio se busca en el botiquín en lugar de acudir a la sala de cuidados intensivos. Es urgente regular mejor el manejo y reparto de las regalías sobre todo para evitar que se sigan despilfarrando y convirtiendo en botín de políticos, parapolíticos y narcoparas, pero el peso de las regalías en el total de los ingresos petroleros y  mineros es apenas del 20%. El grueso del paquete esta en otro lado que sigue siendo importante gracias a  las llamadas medidas de estimulo a la inversión minero energética  que han significado reducción del porcentaje de regalías en más del 50% en petróleo y carbón. Los otros ingresos  siguen siendo la mayor parte no obstante que también se disminuyeron en relación al producto favoreciendo la rentabilidad de los inversionistas con exenciones, reducción de aranceles a importaciones, reducción del impuesto a la renta entre otras gabelas sobre remesa de utilidades y garantías de estabilidad fiscal. 
Si   la preocupación fuera democratizar la bonanza y darle a las medidas un papel anticiclico y de sostenibilidad a largo plazo,  la regla fiscal no se metería de lado en una reforma a las regalías que bien podría hacerse modificando la ley.  Los ejemplos internacionales que invoca el Ministro de Minas se refieren casi todos al manejo de la totalidad de los ingresos minero e hidrocarburiferos; con ellos se aplica en Chile o Noruega  la regla fiscal y se crean fondos de estabilización.
El riesgo de esta reforma a las regalías es que se quede corta en ponerle remedio a la corrupción en los municipios y departamentos rentistas y en cambio le abra la puerta a la hipercentralización de fondos especiales que en manos del ejecutivo  consagre por décadas el sistema salvaje que se está imponiendo con la subasta del país a las poderosas compañías mineras.  El debate debe servir para que a nombre de la sostenibilidad, el país y las regiones no se queden con los huecos y la bonanza se vaya  al circuito financiero y a cubrir la ineficiencia de los fondos de pensiones. 
